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Asunto: Inicio de fiscalización, literal d) del artículo 58 del COOTAD, sector La Gasca y La Comuna.
Notificación y seguimiento de compromisos alcanzados en inspección de campo.
 
 
Señor Magíster
Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. EPMAPS-GTI-2024-0094-O de 16 de abril de 2024, suscrito por Ing. Shubert
Hernán Rosero Ojeda, Jefe Departamental (E), Departamento Ingeniería de Proyectos, Estudios y
Diseños, se corrió traslado de la mesa de trabajo a realizarse el jueves 25 de abril de 2024, respecto a la
declaratoria de utilidad pública del predio Nro. 5785029 propiedad de la EPMGDT Quito Turismo. 
  
En la fecha y hora indicada, se llevó a cabo la mencionada reunión en las oficinas de Quito Turismo,
donde se estableció que, a pesar de ser los propietarios del mencionado predio, este se encuentra en
comodato a favor el proyecto de concesión Cruz Loma, y que por lo tanto, se debían hacer varios
procedimientos legales previo a la entrega en donación del metraje solicitado verbalmente; y, que por
supuesto, para nada era necesario que EPMAPS iniciara un proceso de utilidad pública, ya que la
EPMGDT Quito Turismo está dispuesta a colaborar en lo que sea necesario. 
  
También, se estableció que dado el tiempo que conlleva ajustar los instrumentos legales previo a la
donación (parcial) del bien inmueble, Quito Turismo está dispuesto a dar en conjunto con el
concesionado, la viabilidad administrativa previa de intervención en el predio, una vez que EPMASPS
realice el requerimiento por escrito explicando técnicamente la situación. 
  
A través del Oficio No. GADDMQ-DC-MRWE-2024-0230-O de 25 de abril de 2024, el Mgs. Wilson
Merino, Concejal Metropolitano convocó a las autoridades competentes del Distrito Metropolitano de 
Quito “(…) a una inspección de campo que se realizará el día miércoles 1 de mayo de 2024, desde las

09h00 hasta las 11H00, en la calle José Berrutieta, entrada al Teleférico-sector La Gasca.” 
  
Mediante Oficio Nro. GADDMQ-DC-MRWE-2024-0253-O de fecha 02 de mayo de 2024, suscrito por el
señor concejal Wilson Merino, en el cual manifiesta “(…) en relación a la inspección de campo

realizada en el sector de La Gasca, parroquia Belisario Quevedo, realizada el 02 de mayo, a las 09h00,

en donde se evidenció la problemática existente, se analizó las posibles soluciones y trabajos a

realizarse, las autoridades municipales y sus delegados alcanzaron los siguientes acuerdos con la 

comunidad: 

Transferencia de terrenos del sector de Cruz Loma, por parte de Quito Turismo a la Empresa

Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (QUITO TURISMO-EPMMOP) (…)” (SIC)

Con los antecedentes expuestos, me permito ratificar nuestra voluntad de colaborar con la EPMAPS en
beneficio de la ciudad y en específico del sector de La Gasca, parroquia Belisario Quevedo; en este
sentido, señor Concejal, adjunto sírvase encontrar la hoja de ruta propuesta y la copia del oficio de
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acercamiento dirigido a  EPMAPS.  
 
Particular que se informa para los fines pertinentes, en el plazo previsto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Lcdo. Etzon Enrique Romo Torres
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO  

Referencias: 
- GADDMQ-DC-MRWE-2024-0253-O 

Anexos: 
- EPMGDT-GG-2024-0089.pdf
- HOJA DE RUTA DONACIÓN DE UNA FRTAACCIÓN DE PREDIO A EPMAPS.xls

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Carlos Armando Alban Roldan
Servidor Municipal 4
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
 

Señora Economista
Paulina Maribel Procel Jara
Secretaria de Desarrollo Económico y Productivo
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y PRODUCTIVO
 

Señora Magíster
Teresa Verónica Sánchez Hidalgo
Gerente General (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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